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Vista, la Resolución Directoral N° D000015-2019-DGM/MC de fecha 15 

de junio de 2019; y,  
 
 

CONSIDERANDO: 

 
 Que, el artículo III del Título Preliminar de la Ley N° 28296, Ley General 
del Patrimonio Cultural de la Nación, determina que se presume que tienen la 
condición de bienes integrantes del Patrimonio Cultural de la Nación, los bienes 
materiales o inmateriales de la época prehispánica, virreinal y republicana, 
independientemente de su condición de propiedad pública o privada, que 
tengan la importancia, el valor y significado referidos en el artículo precedente 
y/o que se encuentren comprendidos en los tratados y convenciones sobre la 
materia de los que el Perú sea parte; 
 
 Que, mediante Decreto Supremo N° 007-2017-MC, de fecha 06 de 
octubre de 2017, se dispuso la modificación del Reglamento de la Ley General 
del Patrimonio Cultural de la Nación, aprobado por el Decreto Supremo N° 011-
2006-ED, incorporando el Capítulo XIII referido a la determinación de la 
protección provisional de los bienes que se presumen integrantes del 
Patrimonio Cultural de la Nación, a fin de adoptar  las medidas preventivas 
necesarias para la conservación de  los mismos, destinado a viabilizar la 
adopción de actos conducentes para la protección física, defensa, 
conservación y protección legal de aquellos bienes no declarados, ni 
delimitados a la fecha, así como también sobre aquellos que se encuentren 
declarados pero que carezcan de propuesta de delimitación o se encuentren en 
proceso de aprobación, en caso de afectación verificada o ante un riesgo 
probable de afectación, en los términos desarrollados en los artículos 97° y 98° 
del acotado Reglamento; 
 
 Que, mediante Resolución Directoral N° D000015-2019-DGM/MC de 
fecha 25 de junio de 2019, se resolvió: Artículo 1°.- Determinar la protección 
provisional de diecisiete (17) bienes muebles que presuntamente constituyen 
Patrimonio Cultural de la Nación, según Anexo que forma parte de la presente 
Resolución. Artículo 2°.- Disponer la medida preventiva de incautación de los 
bienes descritos en el Anexo que forma parte de la presente Resolución, de 
acuerdo a lo establecido en el inciso 103.1 literal “d” del artículo 103° del 
Reglamento, aprobado mediante Decreto Supremo N° 007-2107-MC. Artículo 
3°.- Encargar a la Dirección de Gestión, Registro y Catalogación de Bienes 
Culturales Muebles el inicio del procedimiento de declaración y registro de los 
bienes descritos en el Anexo, de acuerdo a lo establecido en el artículo 100° 
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del Reglamento, cuyo régimen de protección provisional tendrá una vigencia 
máxima de un (01) año calendario, pudiendo ser prorrogado por un (01) año 
adicional debidamente sustentado. Artículo 4°.- Disponer la publicación de la 
presente Resolución en el Portal Institucional del Ministerio de Cultura 
(www.gob.pe/cultura), así como su notificación al señor Rodrigo Valle Eguren, 
en la dirección que obra en el Acta de Incautación que forma parte del 
expediente administrativo; a la Dirección General de Defensa del Patrimonio 
Cultural y a la Dirección de Gestión, Registro y Catalogación de Bienes 
Culturales Muebles, para su conocimiento y fines respectivos;  
 
 Que, se ha advertido error material en el artículo 3° de la  Resolución 
Directoral N° D000015-2019-DGM/MC, de fecha 25 de junio de 2019, por lo 
que corresponde que sean rectificado de acuerdo a lo estipulado en el numeral 
212.1 del artículo 212° del Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444, Ley del 
Procedimiento Administrativo General, aprobado mediante el Decreto Supremo 
N° 004-2019-JUS, que establece: los errores material o aritmético en los actos 
de administración pueden ser rectificados con efecto retroactivo, en cualquier 
momento, de oficio o a instancia de los administrados, siempre que no se altere 
lo sustancial de su contenido ni el sentido de la decisión;  
 
 De conformidad a lo dispuesto en la Ley N° 29565, Ley de creación del 
Ministerio de Cultura; la Ley N° 28296, Ley General del Patrimonio Cultural de 
la Nación, su Reglamento, aprobado mediante Decreto Supremo N° 011-2006-
ED y modificatorias; y el Reglamento de Organización y Funciones del 
Ministerio de Cultura, aprobado por Decreto Supremo N° 005-2013-MC, el 
Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento 
Administrativo General, aprobado mediante Decreto Supremo N° 004-2019-
JUS; y de la delegación de facultad a la Dirección General de Museos para 
Determinar la Protección Provisional de bienes muebles, mediante Resolución 
Viceministerial N° 001-2019-VMPCIC/MC.  
 
 
 SE RESUELVE:  
 
 Artículo 1°.-  Rectificar el error material en el artículo 3° de la 
Resolución Directoral N° D000015-2019-DGM/MC, de fecha 25 de junio de 
2019, el cual queda redactado de la siguiente manera:  
 
 “Artículo 3°.- Encargar a la Biblioteca Nacional del Perú, el inicio del 
procedimiento de declaración y registro de los bienes descritos en el Anexo, 
que forma parte de la presente Resolución Directoral N° D000015-2019-
DGM/MC, de fecha 25 de junio de 2019, de acuerdo a lo establecido en el 
artículo 100° del Reglamento, cuyo régimen de protección provisional tendrá 
una vigencia de un (01) año calendario, pudiendo ser prorrogado por un (01) 
año adicional, debidamente sustentado”.  
 
 

http://www.gob.pe/cultura
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 Artículo 2°.- Disponer la publicación de la presente Resolución 
Directoral en el Portal Institucional del Ministerio de Cultura 
(www.gob.pe/cultura), así como su notificación a la Biblioteca Nacional del 
Perú, a la Dirección General de Defensa del Patrimonio Cultural y a la 
Dirección de Gestión, Registro y Catalogación de Bienes Culturales Muebles, 
para su conocimiento y fines respectivos.  
 
 
 Regístrese y comuníquese.  
 
 
 
   

http://www.gob.pe/cultura
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